
NÚMERO 219
Viernes, 13 de noviembre de 2015 36905

Informe de Vida Laboral (original o copia compulsada), expedido por la Tesorería General de
la Seguridad Social que incluya al menos el siguiente periodo: Desde los doce meses ante-
riores al alta en el RETA hasta la fecha actual.

NOTA: Para ser beneficiario de la ayuda el alta en el RETA debe estar realizada entre el
01/10/2013 y el 31/12/2014. (Punto II de la disposición adicional única).

Lo que se le comunica para que en el plazo de 10 días, a contar desde el siguiente a la re-
cepción de este escrito, presente la totalidad de la documentación solicitada; indicándosele
que si así no lo hiciera se le tendrá desistido de su petición, archivándose su solicitud sin más
trámite, todo ello de conformidad con el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, con los efectos previstos en el artículo 42.1 de la misma. 

La contestación a nuestra petición deberá venir acompañada un escrito de remisión debida-
mente firmado, en el que haga constar los documentos aportados y el número de expedien-
te que corresponde a su solicitud y que es el JL-14-2022-1.

Mérida a 12 de agosto de 2015. El Jefe de Sección de Innovación Empresarial. Fdo.: Santos
Ferreira Prieto”.

Se comunica al interesado, que la notificación se entenderá producida a partir del día siguiente
al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado, surtiendo todos sus
efectos legales.

Esta solicitud de documentación se encuentra archivada en la Dirección General de Empresa
y Competitividad sita en Paseo de Roma, s/n., Módulo C, de Mérida (Badajoz) donde podrá
dirigirse para su constancia. 

Asimismo se remite al Excmo. Ayuntamiento de Badajoz para que sea expuesta en el tablón
de edictos.

Mérida, a 26 de octubre de 2015. El Jefe del Servicio de Incentivos y Financiación Empresarial,
JUAN ÁNGEL CALDERÓN GARCÍA.

• • •

ANUNCIO de 26 de octubre de 2015 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º JL-14-2626-1, acogido al Decreto 114/2014, de 24 de
junio. (2015082727)

Intentada sin efecto en el domicilio de su destinatario la notificación de resolución de archivo
que a continuación se especifica, acogido al Decreto 114/2014, de 24 de junio, por el que se
establecen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas a financiar los gastos por
asistencia jurídico-laboral y fiscal-contables necesarios para el inicio de actividades empresa-
riales o profesionales, se comunica a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común lo siguiente:



NÚMERO 219
Viernes, 13 de noviembre de 2015 36906

Expediente: JL-14-2626-1. 

CIF/NIF: X7207148Y. 

Titular: Shushpan, Viktorya. 

Domicilio: C/ Canarias, 21- bajo. 

Municipio: 06006 Badajoz. 

Provincia: Badajoz. 

Documento que se notifica: Resolución de archivo.

“Vista la solicitud de subvención presentada al amparo del Decreto 114/2014, de 24 de junio,
por el que se establecen las bases reguladoras de la subvención destinada a financiar los gas-
tos por asistencia jurídico-laboral y fiscal-contable necesarios para el inicio de actividades em-
presariales o profesionales y se realiza la primera convocatoria, se dicta la presente resolu-
ción individual, teniendo conocimiento de los siguientes 

HECHOS: 

Primero: Con fecha 17 de octubre de 2014 la empresa Shushpan, Viktoriya, presenta solici-
tud de subvención al amparo del Decreto 114/2014, de 24 de junio. En virtud de tal solicitud
se procedió a la apertura del expediente JL-14-2626-1 para determinar la posible subvencio-
nabilidad del proyecto. 

Segundo: Mediante escrito de fecha 25/03/2015, se insta a la entidad interesada para que en
un plazo de diez días presente la documentación necesaria para cumplimentar el expediente
de referencia. Tal escrito fue notificado el 26/05/2015 y en la notificación se hacía constar a
la entidad interesada que disponía, de diez días a contar desde el día siguiente a la recepción
de la misma, para que aporte toda la documentación requerida, advirtiéndole que si así no lo
hiciera se le tendría por desistida de su petición, archivándose su solicitud sin más trámite,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, con los efectos previstos en el artículo 42.1 de la misma Ley. 

Tercero: Transcurrido el plazo de 10 días concedido y no presentarse la documentación re-
querida, se procede al archivo de la solicitud instada por Shushpan, Viktoriya, teniéndola por
desistida de su petición 

Teniendo en cuenta los siguientes,

FUNDAMENTOS DE DERECHO: 

Primero: El articulo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, establece que si la so-
licitud de iniciación no reúne los requisitos exigidos, se requerirá al interesado para que, en
un plazo de diez días, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indica-
ción de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución
que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42.1 de la misma ley. 
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En base a ello, y teniendo en cuenta que la notificación donde se le instaba a la interesada la
subsanación de la documentación presentada, se produjo el 26/05/2015, el plazo para pre-
sentar la documentación requerida finalizó el 06/06/2015, según el artículo 48.1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común que establece que “cuando los plazos se señalen por días,
se entiende que éstos son hábiles, excluyéndose del cómputo los domingos y los declarados
festivos”, y el articulo 48.4 de la misma ley señala que “los plazos expresados en días se con-
tarán a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación o publicación del ac-
to que se trate o desde el siguiente a aquel en que se produzca la estimación o la desesti-
mación por silencio administrativo”. 

Al no presentarse la totalidad de la documentación requerida se procede al archivo del expe-
diente, efectuándose, igualmente, al archivo de la solicitud objeto del expediente JL-14-2626-
1, quedando desistida de su petición. 

Segundo: Esta Dirección General de Empresa y Competitividad es competente para resolver
este procedimiento, en virtud del artículo 12 del Decreto 114/2014, de 24 de junio. 

Por lo expuesto y en virtud de las atribuciones por el ordenamiento jurídico conferidas, 

R E S U E L V E : 

Declarar el archivo del expediente JL-14-2626-1 iniciado a instancia de Shushpan, Viktoriya
por no presentar la documentación dentro de plazo legalmente establecido, teniéndole desis-
tida de su petición. 

Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, podrán interponer recurso de
alzada en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a su notificación, ante la Conse-
jería de Economía e Infraestructuras, a tenor de lo dispuesto en los artículos 107.1, 114 y 115
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, así como en el artículo 101 de la Ley 1/2002, de 28
de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Mérida, a 7 de agosto de 2015. La Directora General de Empresa y Competitividad. Fdo.: Ana
María Vega Fernández”.

Se comunica al interesado, que la notificación se entenderá producida a partir del día siguiente
al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado, surtiendo todo sus
efectos legales.

Esta resolución se encuentra archivada en la Dirección General de Empresa y Competitividad
sita en Paseo de Roma, s/n., Módulo C, de Mérida (Badajoz) donde podrá dirigirse para su
constancia. 

Asimismo se remite al Excmo. Ayuntamiento de Badajoz para que sea expuesta en el tablón
de edictos.

Mérida, a 26 de octubre de 2015. El Jefe del Servicio de Incentivos y Financiación Empresarial,
JUAN ÁNGEL CALDERÓN GARCÍA.

• • •
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